
 
 
 
 
 
 
Open Hacienda 2023 

En el marco de la estrategia de participación ciudadana Open Hacienda 2023, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público adelantó un ejercicio de innovación 
abierta que permitió la interacción y participación activa de los grupos de valor 
y de la ciudadanía, quienes pudieron formular comentarios, preguntas y retos 
orientados a fortalecer la gestión del Ministerio y del Sector Hacienda. Esta 
iniciativa buscó promover espacios de diálogo, colaboración y construcción 
conjunta para enriquecer los procesos de planeación estratégica institucional 
y sectorial. 

A través del formulario en línea habilitado para tal fin, se recibieron un total 
de veintitrés (23) aportes ciudadanos, los cuales estuvieron distribuidos en 
torno a los cuatro retos propuestos. Las respuestas reflejaron percepciones, 
propuestas e inquietudes de la ciudadanía sobre temas clave como la eficiencia 
en la gestión pública, la transparencia en la administración de los recursos, el 
fortalecimiento institucional, la sostenibilidad fiscal y la articulación 
interinstitucional. 

Los resultados fueron consolidados y analizados por la Oficina Asesora de 
Planeación, en coordinación con las dependencias del Ministerio. Este proceso 
de revisión permitió identificar insumos estratégicos que contribuyeron a 
ajustar y enriquecer la formulación de los Planes Institucional y Sectorial 
2024, integrando de manera concreta una acción misional a nivel 
institucional y dos acciones a nivel sectorial, derivadas directamente de 
los aportes ciudadanos. Dichas acciones están orientadas al fortalecimiento 
de la gestión estratégica, la generación de valor público y la consolidación de 
una gestión financiera más abierta, moderna y participativa. 

En cumplimiento de la normatividad vigente y los lineamientos establecidos 
para la construcción de la planeación 2024, los Planes Institucional y Sectorial 
2024 fueron sometidos a consulta pública el 28 de diciembre de 2023, 
conforme a la estrategia de participación Open Hacienda 2023. Como 
resultado de esta consulta se recibieron comentarios y propuestas adicionales, 
los cuales fueron verificados y analizados por la Oficina Asesora de Planeación, 
garantizando su adecuada revisión y valoración para determinar su 
pertinencia en la actualización de los planes. 

Este proceso concluyó con la publicación oficial de los planes ajustados en la 
página web del Ministerio el 31 de enero de 2024, en cumplimiento del artículo 
74 de la Ley 1474 de 2011, asegurando la transparencia y el acceso público a 
la información. 



 
 
 
 
 
 
En conjunto, la estrategia Open Hacienda 2023 reafirma el compromiso del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con la apertura institucional, la 
innovación pública y la participación ciudadana, consolidándose como una 
práctica efectiva para incorporar las voces de la ciudadanía en la gestión 
estratégica del Sector Hacienda. De esta manera, se fortalece el enfoque 
colaborativo y de gobierno abierto que orienta las acciones del Ministerio hacia 
una gestión más inclusiva, transparente y centrada en resultados. 

Link enviado a los ciudadanos para recibir su participación  
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdzkBu4Sl7hMeQ9sCevrN9KUB
OOQfem0k83DpyEyrZVB_l-7g/viewform 
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